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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN RÉGIMEN DE PLAZA PÚBLICA
Servicio de atención diurna terapéutica – Código 20501
Centro de Día Lamastelle – ASPRONAGA
Régimen de media pensión (220 días/año)



En Oleiros,

REUNIDOS

DE UNA PARTE,
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D. JUAN J. FONTELA PEREZ, con D.N.I número 33840150C, en calidad de GERENTE de ASPRONAGA, con CIF G-15028855, con domicilio en C/ Pérez Lugín 10, 15011 A Coruña, actuando en nombre y representación de dicha entidad en base a poder suficiente de representación.


 Y DE OTRA PARTE,

D./Dª	, con DNI [image: ] como,

persona usuaria del servicio (en adelante, “persona usuaria”),


D./Dª	, con DNI	, como


(en adelante, “representante legal”).


D./Dª	, con DNI	, como


(en adelante, “representante legal”).


EXPOSICIÓN PREVIA


El Centro de Día Lamastelle es un centro especializado de atención diurna destinado a proporcionar atención integral y cuidado a personas con discapacidad intelectual con necesidades de apoyo extenso y/o en situación de dependencia, que por sus características necesitan de un apoyo personal para realizar las actividades básicas de la vida diaria y de una rehabilitación continua y especifica, tanto desde el punto de vista psíquico como físico, para mejorar sus capacidades y promocionar su autonomía personal.

Está dirigido a personas adultas que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 75% por los Equipos de Valoración y Orientación, con necesidad de ayuda de tercera persona, además de tener reconocida la situación de dependencia y resuelto su correspondiente P.I.A (Programa Individual de Atención) en el que se contemple la asignación de este recurso.
ASPRONAGA mantiene con la Consellería de Política Social e Igualdade de la Xunta de Galicia un concierto social formalizado mediante el procedimiento BS632F, para la reserva y ocupación de plazas públicas en los servicios de atención diurna terapéutica, en régimen de media pensión, conforme al Decreto 229/2020 y la Orden de 14 de diciembre de 2023.
La persona usuaria, persona reconocida legalmente con una discapacidad intelectual y en situación de dependencia o necesidad de apoyos, ha sido admitida por resolución de la Xunta de Galicia de fecha____________ como beneficiaria de una plaza pública en el Centro de Día de Lamastelle, en el marco del referido concierto social, de conformidad con los criterios de acceso y compatibilidad establecidos en la normativa autonómica de servicios sociales.



Ambas partes se reconocen capacidad legal suficiente y MANIFIESTAN:


1.  OBJETO DEL CONTRATO
El presente contrato regula la prestación del servicio de atención diurna terapéutica a la persona usuaria en el Centro de Día Lamastelle de ASPRONAGA, en régimen de plaza 

pública financiada en el marco del concierto social con la Xunta de Galicia (código de procedimiento BS632F), para un mínimo de 220 días anuales en régimen de media pensión.

2.  NATURALEZA DE LA PLAZA PÚBLICA
La plaza pública es financiada en su mayoría por la Xunta de Galicia. El acceso, supervisión, control e inspección de la prestación corresponde a la Consellería de Política Social e Igualdade. La plaza es personal e intransferible y puede mantenerse mientras subsistan los requisitos legales.
El servicio de atención diurna terapéutica comprende el conjunto de actuaciones, adaptadas a las necesidades de la persona usuaria, encaminadas a ofrecer una atención integral durante el período diurno, con el objetivo de mejorar o mantener el nivel de autonomía personal de las personas usuarias, así como apoyar sus familias o personas cuidadoras.
Este servicio va dirigido a las personas que, permaneciendo en su ámbito familiar, necesitan de una atención especializada para mejorar sus capacidades y promover su autonomía personal.

3.  COMPROMISOS DE ASPRONAGA
El servicio de atención diurna terapéutica debe estar abierto de lunes a viernes con un horario de funcionamiento de 8 horas, incluyéndose dentro de este horario el servicio de comedor. A lo largo del año natural, este servicio se prestará como mínimo durante 220 días, excluyéndose por lo tanto los festivos, fines de semana y el mes correspondiente al período vacacional. Estas condiciones pueden flexibilizarse, previa autorización de la Administración, con el fin de adaptarlas a las condiciones laborales del convenio colectivo de aplicación.
ASPRONAGA se obliga a prestar a las personas usuarias atendidas en virtud del concierto las prestaciones básicas señaladas en el Decreto 149/2013, de 5 de septiembre, o normativa que sea aplicable:

1)  Área de información, valoración, seguimiento y orientación.
a) Servicio de valoración, seguimiento, evaluación y coordinación (Evaluación de la necesidad e intensidad de los apoyos. Plan de atención individual (PAI). Seguimiento y evaluación del PAI)
b) Servicio de información, orientación y formación a familiares. (Acogida y valoración 


de necesidades de la familia. Evaluación de la necesidad e intensidad de los apoyos. Plan de apoyo familiar. Seguimiento y evaluación del plan de apoyo familiar)
2)  Área de formación básica e instrumental. (Asistencia a las actividades básicas e   instrumentales de la vida diaria).
3)  Área de actividades y programas. (Actividades de ocio y tiempo libre).
4)   Área de mantenimiento y/o rehabilitación. (Fisioterapia. Psicomotricidad. Atención psicológica).
5) Área de servicios generales. (Manutención y dietas especiales. Limpieza y mantenimiento. Gestión y administración. Supervisión y vigilancia).


4.  OBLIGACIONES DE LA PERSONA USUARIA Y/O REPRESENTANTE
Cumplir con el Reglamento de Régimen Interno del Centro. Facilitar asistencia regular y justificar ausencias. Aportar la documentación requerida y comunicar cualquier cambio relevante. Abonar los copagos establecidos por la Xunta de Galicia, en su caso.

5.  DURACIÓN Y BAJA
Este contrato tendrá una duración indefinida mientras la persona usuaria mantenga la condición de beneficiaria de la plaza pública. Podrá resolverse por baja voluntaria; incumplimiento o pérdida de requisitos, previo tramitación del correspondiente expediente administrativo por el órgano competente de la Xunta de Galicia o; extinción del concierto.


6.  PERÍODO DE ADAPTACIÓN
Se establece un período de adaptación de 30 días naturales desde el ingreso, durante el cual se evaluará la adecuación de la persona usuaria al recurso.


7.  SUPERVISIÓN DE LA XUNTA DE GALICIA
El servicio prestado está sometido a la supervisión, control e inspección por parte de la Xunta de Galicia conforme al régimen de concierto social.


8.  PROTECCIÓN DE DATOS


	Responsable del tratamiento
	Asociación Pro-Personas con Discapacidad Intelectual de Galicia “ASPRONAGA”

	Finalidades del tratamiento
	Cumplimiento de la prestación del servicio regulado en este contrato

	Legitimación para el tratamiento
	Su consentimiento y/o la ejecución de un contrato.

	Destinatarios de los datos
	Las Administraciones Públicas por obligación legal, entidades sanitarias (médicos, hospitales), entidades financieras, gestorías, y otras entidades colaboradoras para la prestación del servicio

	Ejercicio de derechos
	Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de  lopd@aspronaga.net

	Contacto con la
persona delegada de
protección de datos y
más información
	https://aspronaga.net/politica-de-privacidad.html





9.  AUTORIZACIONES
La firma de este contrato conlleva necesariamente el consentimiento expreso de las siguientes autorizaciones necesarias para la prestación del servicio:
· Autorización para la toma de decisiones médicas urgentes.
· Autorización para la participación en salidas y actividades fuera del centro.
· Autorización para la captación y utilización de imágenes de la persona usuaria en el entorno privado de la entidad ASPRONAGA con fines de gestión, identificación, organización interna y/o terapéuticos. 



Al margen de lo anterior la persona usuaria/curadora/representante legal, consiente expresamente y de forma libre y voluntaria a ASPRONAGA, con la exclusiva finalidad e mostrar los servicios y actividades prestados por la entidad a: 

1.  Publicación de Imágenes y Testimonios
· Páginas web corporativas:     ☐ Sí	   ☐ No
· X:	☐ Sí	   ☐ No (https://x.com/es/privacy)  
· Facebook:	☐ Sí     	☐ No (https://facebook.com/privacy/explanation)
· Instagram:	☐ Sí    	☐ No (https://facebook.com/help/instagram)
· YouTube:	☐ Sí    	☐ No (https://youtube.com/howyoutubeworks/policies)
· Difusión en medios de comunicación:	☐ Sí	☐ No
· Material gráfico (carteles, folletos, memorias):	☐ Sí	☐ No
· Tablón de anuncios del Centro:	☐ Sí	☐ No

2. Cesión de imágenes a terceros colaboradores:	☐ Sí	☐ No
3. Publicación de testimonios:  ☐ Sí ☐ No
4. Uso de WhatsApp/TokApp para comunicaciones de/con la entidad:  ☐ Sí ☐ No
5. Envío de información sobre actividades y servicios:	☐ Sí	☐ No
6. La custodia de documentos originales que me pueda solicitar en algún momento a la entidad.     ☐ SÍ ☐ NO 

10.  LEGISLACIÓN APLICABLE
El presente contrato se regirá por el Reglamento de Régimen Interno, la Ley 13/2008 de Servicios Sociales de Galicia, el Decreto 229/2020, la Orden del 14 de diciembre de 2023 y demás normativa vigente aplicable.

11.  SOMETIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
Las partes acuerdan que cualquier duda, discrepancia o conflicto que pudiera surgir en la interpretación o cumplimiento del presente contrato se resolverá, referentemente, por las siguientes vías y en el orden que se indica:
a) En primer término, mediante la intervención de la Comisión del Centro Lamastelle de la Junta Rectora de ASPRONAGA, como órgano interno de mediación y supervisión de la correcta aplicación de las normas de funcionamiento y del presente contrato.
b) En segundo lugar, si no se alcanzase acuerdo o persistiera la controversia, las partes podrán someter la cuestión a la mediación o informe del órgano competente de la Consellería de Política Social e Xuventude de la Xunta de Galicia, en el marco del régimen de supervisión administrativa del concierto social.
c) En último término, y sin perjuicio de lo anterior, las cuestiones litigiosas que no pudieran resolverse por las vías anteriores se someterán a la jurisdicción ordinaria, siendo competentes los Juzgados y Tribunales de A Coruña, con expresa renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles


En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente contrato por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.



Fdo.; 
Persona usuaria



Fdo.:
Representante Legal




Fdo.:
Gerente ASPRONAGA
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